RES. 34/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0007451, Ent. N° 5785/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E) – Red de Atención Primaria (RAP) Metropolitana, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2018, convocada para la contratación de servicio de limpieza para el Centro de Salud y Policlínicas, según detalle adjunto, por el plazo de 12 meses, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de un año, con vencimiento final el 31/12/2020;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 15 de mayo de 2018, se presentaron las firmas: Desa Limitada; Gestam Uruguay de Servicios S.A; Madamix S.A; Rebollo Vicente Jorge Eduardo y Taym Uruguay S.A;
                               2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugiere adjudicar el presente llamado por ser la de menor precio y cumplir con los requisitos mínimos, tal como lo establece el artículo 10 del Pliego Particular, a la firma Desa Ltda, por el monto total de $ 66.458.490,80 impuestos incluidos;
                                          3) que la Dirección de la RAP Metropolitana, con fecha 7 de junio, solicita una mejora de precio a DESA LTDA, otorgándosele a tales efectos un plazo de 48 horas hábiles;
                                          4) que, habiéndose conferido la vista de las actuaciones prevista en el artículo 67 del TOCAF, la firma San Jorge, con fecha 8 de junio, se presenta expresando que:

4.1) el Pliego establece taxativamente que el oferente debe estar inscripto en el Rubro que se licita. Desa Ltda es una empresa suministradora de personal, por tanto no está inscripta en el Rubro Servicios de Limpieza (Grupo 19 subgrupo 07);
4.2) la tasa que el BSE le cobra a dicha empresa en el seguro accidentes de trabajo es 50% menor a la que le cobra a las empresas de limpieza, vulnerando el principio de igualdad de los oferentes con la referida ventaja, siendo de aplicación la Ley Nº 18.159 de promoción y defensa de la libre competencia;
4.3) asimismo, llama la atención que no se haya advertido que la oferta de Desa Ltda. y la de San Jorge son ofertas similares,  y no se haya aplicado el instituto de la mejora de ofertas;
5) que la firma Desa Ltda. informa, respecto de la mejora de ofertas solicitada, que no está en condiciones de mejorar el precio cotizado oportunamente;
6) que con fecha 3 de agosto, la Comisión Asesora de Adjudicaciones solicita, en el plazo de 48 horas hábiles:

6.1) a la empresa Desa Ltda., documentación respaldatoria de la inscripción en el MTSS en el Grupo 19, Subgrupo 7;
6.2) sugiere a la Dirección de la RAP solicitar mejora de precio a la empresa San Jorge, en virtud de lo previsto en el artículo 66 del TOCAF, en virtud de habérsele solicitado a la firma Desa Ltda.;
7) que con fecha 8 de agosto de 2018, San Jorge presenta mejora de su oferta, la que luce en los obrados remitidos;
8) que la Comisión Asesora con fecha 15 de agosto  establece que, habiendo presentado la documentación solicitada a la firma Desa Ltda. y recibida la mejora por parte de San Jorge, sigue siendo la oferta de Desa Ltda., la de menor precio, otorgándose vista de las nuevas actuaciones a los oferentes;
9) que con fecha 29 de agosto, San Jorge presenta una petición, manifestando que los precios de Desa Ltda. son absolutamente inviables, vulnerando el principio de igualdad de los oferentes;
10) que, en relación al escrito presentado por San Jorge, la Comisión Asesora establece que no se encuentran elementos para afirmar que lo presentado por Desa LTDA., sea económicamente inviable;
11) que conferida nueva vista de las actuaciones (con fecha 28.9.2018), San Jorge, con fecha 5.10.2018, reitera su solicitud de que se estudie más exhaustivamente la oferta de Desa Ltda., por ser imposible comparar el precio de los servicios ofrecidos;
12) que la Comisión Asesora, en relación al último escrito presentado por San Jorge, manifiesta que la empresa Desa Ltda. cumple con todos los puntos de la licitación;
13) que luce Proyecto de Resolución adoptado por la Dirección de la RAP Metropolitana, adjudicando el llamado conforme el detalle adjunto  a favor de Desa Ltda., por el monto total de $ 66.458.490,80 por el período de un año, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos de un año;
CONSIDERANDO: 1) que la mejora de ofertas solicitada no se ajusta a ninguna de las hipótesis previstas en el artículo 66 del TOCAF, ya que no existe manifestación expresa de inconveniencia en  las condiciones técnicas de precio, calidad o plazo de alguna de las ofertas por parte del Ordenador competente o de la Comisión Asesora debidamente autorizada por este; 

2) que al admitirse tal oferta mejorada, se contravienen principios generales de contratación administrativa tales como el de transparencia e igualdad de los oferentes;
3) que asimismo, no consta en las actuaciones remitidas, información contable, en contravención con lo establecido en el artículo 13 literal D) de la Ordenanza de este Tribunal de fecha 22.5.1958, en cuanto a que debe agregarse la información contable en el que conste el rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad;
4) que por el monto total del llamado, incluidas las dos prórrogas, el Director de la RAP, no es competente para disponer el gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo dispuesto en los Considerandos 1) y 2);

2)  Téngase presente lo expuesto en los Considerandos 3) y 4);
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones a A.S.S.E.
ag
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